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1’0 Id in O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

se PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

ge entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Bn la Contaduría de la Excelen- 
, tísima Diputación provincial de Va- 
1 lladolid. Palacio de la misma.

I¡ Las suscripciones y anuncios se 
, servirán previo pago.

4-^Tte 0^2-Cle»!

?milHI34 Di CONSEJO DI IINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

ÇGdceta del 2 de Junio de 1907).

Himaii emit,

IIIIISTHUG11 HACIENDA. '

UEALES.ÓRDENES.

Remitido à informe de la Co- 
^nision permanente del Consejo 
(la Estado e! expediente de asirai- 
I<ic¡on de la industria de venta al 
por mayor de colores en polvo, 
promovido por I). P’ernando Ale- 
"^^ny, vecino de Bircelona, di- 
^ho Alto Cuerpo ha emitido el 
¡^'guiente dictamen:

«Exemo. Sr : De Real orden 
coniunicada por el Ministerio del 
^^igno cargo de V. E., se ha remi- 
^i’lo á informe de este Consejo, en 
^ii Comisión permanente, el ex
pediente adjunto, del cual re- 
®‘fita:

Que D. Fernando Alemany, ve

cino de Barcelona, á nombre de 
la Sociedad Alemany y Compa- 
hía, Sociedad en comandita, soli
citó do V. E,, por instancia de 
1.“ de Enero de 1906, compren
diese la industria, que ejerce, de 
venta al por mayor de colores en 
polvo entre las industrias á que 
so refiere la Real orden de 29 de 
Diciembre de 1902, que modificó 
y aclaró la clase 4.“ de la tarifa 
1.^, puesto que, con preterición 1 
de la citada disposición, ha sido 
clasificado en o! epígrafe 4.“, ciase 
1.®, de la tarifa l.“, como venta 
de drogas al por mayor, y exclui
da su industria del núm. 10 de la 
clase 4.®, tarifa l.*^, por la que 
venía tributando.

Demostrado que no tenía clasi
ficación adecuada y propia la in
dustria de que se trata, se instru
yó, por acuerdo de esa Dirección | 
general, el expediente de asimi- ! 
lacion que previene el art. 119 
del Reglamento vigente de In
dustrias.

En él han emitido su parecer 
tres industriales por industria 
análoga; uno, que no especifica 
la clasificación, limitándose áj 
consignar que es una industria j 
de poca importancia; otro, que 
estima debe ser asimilado á la 
venta de drogas, y el tercero, 
opinó debía serio en la clase 4? 
de la tarifa 1.®, conforme á Real 
orden de 29 de Diciembre de 
1902, sobre tintas.

Por su parte, la Cámara de 
Comercio de Barcelona entiende 
que debe ser clasificada en un, 

epígrafe especial de las tarifas, 
con la mitad de la cuota anual 
que satisface la venta de drogas.

El Ingeniero industrial, par
tiendo de los beneficios obtenidos, 
que en el ano 1906 fueron de pe
setas 1.300*74, por cálculos y 
conjeturas, estima que con el 
tiempo podía rendir 6.554'78, y 
sobre esa base propone la crea
ción de un epígrafe especial y 
cuota del 10 por 100 de ese su
puesto beneficio (655'49).

Previo informe del Negociado, 
de la oficina provincial y de la 
Abogacía del Estado, la Adminis
tración da Hacienda informa que 
procedía la inclusion do la indus
tria de que se trata en el epígra
fe 9.° de la clase 4.^ de la tarifa 
l.\ Conforme con este parecer la 
Delegación de Hacienda de Bar
celona, fuó remitido para su re
solución á la Superioridad. La Di
rección general de Contribucio
nes, teniendo en cuenta que las 
asimilaciones se hacen por ana 
logia, y que la industria de que 
se trata, atenlido su objeto, no 
puede asimiiarse á drogas, de 
conformidad con la Delegación de ’ 
Hacienda, propuso que, previa 
audiencia de este Consejo, proce
de incluir la industria objeto de 
este expediente en el núm. 9, 
clase 4,“, de la tarifa 1.”'

Y en tal estado el asunto, 
V. E. se ha servido consultar el 
parecer de esta Comisión perma
nente.

El Consejo, constituido en Co
misión permanente, ha examina

do los relacionados anteceden-' 
tes; y

Considerando que en las tari
fas unidas al Reglamento vigen
te de 1906 no hay ninguna in
dustria que ofrezca paridad y 
semejanza con la industria de 
que se trata, motivo por el cual 
la asimilación ha de hacerse bus
cando la posible analogía entre 
ella y las demás industrias tari
fadas y la debida proporción en
tre sus beneficios y la cuota que 
por ellos equitativamente debe 
ser exigida:

Considerando que la industria 
que, a! parecer, guarda mayor 
relación con la que se examina es 
la de venta do drogas; pero, en 
rigor, no sería equitativa la asi- 
milíacion por ese concepto, tanto 
porque el gramatical da la pala
bra drogas es genérico, y por ello 
de aplicación á toda clase de sus- 
tanciaas minerales, vegetales v 
animales, de uso frecuente en Ias 
industrias y en la medicina, 
cuanto por la mayor importancia 
mercantil de los establecimientos 
en que se expenden, cuyos bene
ficios tienen que ser incompara
blemente mayores con - los que 
rinde la venta a! por mayor de 
colores en polvo, de aplicación 
limitada y cuyos beneficios, se
gún se ha demostrado en el ex
pediente, no excelon da 1.300 
pesetas anuales:

Considerando qua, por tal mo
tivo, aun reduciendo á la mita i 
la cuota que á la venta de dro
gas corresponde, al hacer inclu«
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sion de la de colores en polvo en 
la clase 1?, epígrafe 4, la cuan
tía del tributo casi igualaría á la 
de la ganancia obtenida:

Considerando que generalmen
te en las tiendas y almacenes de 
tintas, papeles, cartulinas, etc., 
clasificados en la clase 4J, epí- 
gi^fe 9, de la referida tarifa, se 
venden los materiales y acoso- 
ríos para la pintura, y aun cuan
do entre la industria á que se de
dica ¡a casa Aldmany y la citada 
no hay gran analogía, no parece, 
sin embargo, violento la asimila
ción á ella:

Considerando, esto no obstan
te, hallándose asignada á dicha 
clase, según base de población, 
cuotas de 726 pesetas y 660 pese
tas para Madrid, Barcelona, Cádiz 
y demás poblaciones de impor
tancia, que se clasifican por las 
bases 1.^ y 2? del cuadro corres 
pendiente, la desproporción entre 
el producto que rinde la industria 
y la cuota de contribución sub
siste con relación á las referidas 
poblaciones y consiguientemente 
alas demásde menor importancia:

Considerando que para que el 
tributo sea equitativo debería in- 
cluirss la industria á que el expe
diente se refiere en dicha clase 
4/ y epígrafe 9.°, pero señalando 
á la venta de colores en polvo re 
ferida cuota, rebajada en un 25 
por 100 cuando se trate de alma
cenes ó tiendas dedicadas exclusi
vamente á la venta de tales pro
ductos;

La Comisión permanente del 
Consejo opina: que la industria 
de venta al por mayor de colores 
en polvo para hacer pintura con 
agua, en tanto no adquiera ma
yor desarrollo, debe incluirse en 
la clase 4.“ de la tarifa 1.^, epí- 
errafe 9.°, redactando al efecto 
una nota al referido epígrafe con
cebida en los siguientes térmi 
nos: «Nota. Tributarán por este 
epígrafe, con la reducción de un 
25 por 100 de las cuotas señala
das en el cuadro correspondiente, 
las tiendas ó almacenes que ex
clusivamente se dediquen á la 
venta al por mayor de colores en 
polvo para la composición de pin
turas con agua».

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. 1). G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. í. muchos años. Madrid 
10 de Mayo de 1907. — Osma.—

Sr. Director general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
promovilo por D. Aniceto Ruiz, 
vecino de esta Corte, en solicitud 
de que se autorice á los marmo
listas para utilizar máquinas he. 
rramientas, señalándoles una cuo
ta inferior á la fijada á las fábri
cas de aserrar mármoles, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E.,’ha sido re
mitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que D. Aniceto Ruiz, vecino 
de esta Corts, Colegiata, 11, eleva 
instancia á V. E. en súplica de 
que se cree, un epígrafe en las 
tarifas de la contribución indus
trial autorizmdo á los marmo 
listas para que puedan utilizar 
máquinas herramientas con cuo
ta inferior á la que actualmente 
tienen señalada las fábricas de 
aserrar mármoles.

La Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, 
entendiendo que es de justicia el 
acceder á esta pretensión, propo
ne á V. E. que-se redacte el pá
rrafo núm. 17 de la clase 4.^ de 
la tarifa 4/, «Lapidarios ó mar
molistas», en la siguiente forma: 
«Cuando usen sierras ó tornos de 
los comprendidos en los epígrafes 
351 y 352 de la tarifa 4.^, tribu
tarán además con las cuotas res
pectivas de estos epígrafes; pero 
si con ellos trabajaran exclusiva 
mente para el taller donde están 
instalados, y no para otros talle 
res, los cuotas para aquellos con
ceptos quedarán reducidas á la 
mitad». Y en tal estado, se con
sulta el parecer de esto Consejo, 
en su Comisión permanente:

Considerandoque la existencia, 
en los talleres de marmolistas y 
lapidarios, de sierras y máquinas, 
cuando éstas están destinadas 
exclusivamente á las necesidades 
de aquellos, debe estimarse como 
una industria complementaria, á 
la cual debe aplícarse por analo
gía lo ya establecido en otros ca
sos, es decir obligarles á tributar 
con una rebija en la cuota de 
tarifa:

Considerando que en este cri
terio se inspira la propuesta de la

Dirección general, y que el Go
bierno está facultado por el vi
gente Reglamento para introdu
cir en las tarifas las modificacio
nes que las necesidades y vicisi
tudes do las industrias aconsejen;

Esta Comisión es de dictamen 
que puede V. E. prestar su supe
rior aprobación á la propuesta de 
la Dirección general do Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Ray 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
me en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Mayo de 1907.—Osma.—Sr. Di
rector general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas,

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Ayuntamiento de la villa de Chi
piona, en la provincia do Cádiz, 
y de varios criadores, exportado
res y almacenistas de vinos y 
mistelas, domiciliados en la mis
ma, solicitando la creación de 
u na Aduana de cuarta clase, en 
la indicada villa, á cuyo efecto 
el Ayuntamiento recurrente se 
compromete á facilitar el local 
necesario para la instalación de la 
referida oficina.

Vistos los informes emitidos 
por las Autoridades y Corporacio
nes que preceptúa el art, 3.° de 
las Ordenanzas de Aduanas:

Resultando que los recurrentes 
fundan su pretensión en el cre
ciente desarrollo de la industria 
y del comercio de aquella co
marca:

Considerando que del estudio 
del movimiento comercial del 
punto de Chipiona se deduce que 
éste ha aumentado durante los 
últimos años de un modo tan ex 
traordinario que hace precisa, 
en bien t^e los insereses comer
ciales de la comarca y de los del 
Estado, la creación de la Aduana 
que se pretende:

Consideran.lo que en el punto 
de Chipiona existe fuerza del 
Resguardo suficiente para aten 
der à las necesidades del servicio 
que la nueva Aduana origine, y 
que es de reconocida convenien
cia que el Estado fomente el mo
vimiento comercial, aun en el 
caso de que los, ingresos que di
cha Aduana produzca no sean su
ficientes para cubrir los gastos de 
la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.), con- 
formándose con lo propuesto por 

esa Dirección general, ha tenido 
á bien disponer:

1,“ La creación de una Adua
na de cuarta clase en la villa de 
Chipiona, con la habilitación 
que para las mismas determina 
el Apéndice 1,® de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas; debien
do instalarse las oficinas en el lo
cal que al efecto facilite el Ayun
tamiento de la expresada villa,

2 .® Que el sueldo de 2.000 pe
setas anuales que disfrutará el 
Oficial pericial de cuarta clase 
que debe desempeñar el cargo 
de Administrador de dicha Adua
na, así como la suma de 96 pe
setas que en igual periodo se 
asigna como gastos de material 
de la nueva dependencia, so in
cluyan en el primer presupuesto 
que se forme; y

3 .® Que la Junta de Jefes de 
la provincia deCádiz dicto las dis
posiciones necesarias para crear 
coa la misma fuerza del Res
guardo del punto de Chipiona el 
puesto de veteranos que ha de es
tar afecto á la nueva Aduana.

De Real orden lo digo á V. í, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid 18 de Mayo de 
1907.—Osma.—Sr. Direcctor ge
neral da Aduanas.

IBISIHUO DS INSTRUCCION fOlUÜ 
y Bollas Artes.

BEAL OBDEN

Exemo. Sr.: Vista una instan
cia de D. Mariano Martínez Me
diano, Director del Colegio de la 
Fundación Marure, de Ramales 
de la Victoria, incorporado al 
Instituto de Santander, solicitan
do que se determine de un modo 
Claro y preciso si los alumnos li’- 
bres pueden examinarse de las 
asignaturas que deseen sin otra 
limitación que la prelación cien
tífica:

Resultando que dicha súplica 
se funda en el criterio que predo
minó en el mencionado Instituto 
en el curso anterior, no permi
tiendo que los alumnos libres pa
saran á examinarse de ninguna 
asignatura de un grupo superior 
sin tener aprobadas todas las del 
grupo inmediatamente inferior, 
fundándose en lo dispuesto en el 
art. 16 del Real decreto de 20 de 
Julio de 1900:

Considerando que la interpre
tación restrictiva de dicho artícu
lo pugna abiertamente con todas 
las disposiciones que hacen refe-

MCD 2022-L5



W
M

M
M

R
R

M
IR

reooia á la enseñanza libre, á 
saber, los Decretos-leyes de 21 de 
Octubre de 1868 y 19 de Julio de 
1874 y el Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1889, sin contar 
con otras muchas Reales órdenes 
que se refieren ai asunto:

Considerando que el espíritu 
del mencionado artículo 16 del 
Real decreto de 20 de Julio de 
1900 no puede mantenerse en el 
orden de los principios al tratarse 
de la libertad de enseñanza, cuya 
única restricción habrá de depen
der, á lo sumo, de la gradación 
orgánica y científica á que debe 
subordinarse todo plan de es- 

. tedios;

de Junio de 1907 477
S. M. el Rey (Q D. G.), de 

acuerdo con lo informado por ese 
Consejo, ha tenido á bien dispo
ner y declarar que en los exáme
nes de la enseñanza libre no de
be haber más restricción que la 
que procede de la edad y de la
prelación científica de 
rentes materias objeto 
men.

las dife- 
dd exa-

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Mayo de 
1907.— ■^. San Pedro.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Instruo 
cion pública.

(Hateta del 24 de Mayo de 1907.)

OELEGÍGION DE HACIENDA DE LA PHOÏINCIA DE ÏALLADOLID.
CONTINUACIÓN DK LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Profesiones del orden 
judicial.

Cruzado García, Emilip 
Muñoz García, Josús 
Artes y oficios.—Clase 7.'' 

Nieto Diez, Julián 
Saa Juan González, Franciseu 
Cabello González, Antolín 
Galban Louzález, Fermín 
Nieto Sánchez, Cándido 
Saez Pozo, Ubaldo 
Sánchez Jimenez, Ruperto 
Casado Puente, Onofre

Bergaz Gonzalez, Mariano 
Galvañ Cimarra, Felipe 
Pedrosa Sánchez, Juliu 
Pedrosa Sánchez, Mateo 
Delgado Velazquez, Florencio 
Casado Jiménez, Hermenegildo 
Torrero Perez, Petricio 
González Gimeno, Pedro 
Velazquez Ruiz, Cándido 
Nuñez González, Aquilino 
Carrasco Lucas, Alejandro

Tarifa 5."—Patentes. — 
Clase ^.^

Gómez Rodríguez, Wenceslao

Plaz. del Ochavo Idem

Santísimo
Castillos

Notario 
Idem

Santísimo Albardero
Idem Barbero
Castillos Carpintero
Sol Carretero
Laguna Idem
Idem Herrero
Idem ! Idem
Astial Horno de bollos y biz-

Sol 
Astial 
Castillos 
Santísimo 
Sol 
Pozo Viejo 
Laguna 
Santísimo 
Larga 
Santísimo

Idem
Solador
Idem
Horno de cocer pan 
Idem
Sastre
Idem 
Zapatero 
Idem 
Idem

Horno de cocer pan por 
retribución sin venta

99 
99

14
14
14 
14
14
14

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

Ayuntamiento d e Torrecilla de la Abadesa. Ayuntamiento de Torrecilla de la Torre.
6

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación

Profesión, 
industria, arte ú ofleio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

Tarifa l.^'—Clase 9.‘^ 
Arroyo Olios, Anselmo Cristo Tienda al por menor d 

vino y asuardiente
e
s 30

Tarifa 1.‘* Ayuntamiento de Torre de Esgueva.
Laguna del Río, Gregoric P.Coustituoiona 1 Abacería 20 Tarifa

PalenciaNuñez de Blas, Julián Delas Eras Idem 20 Mieres Gonzalez, Alonso Venta vinos por menor 30
Crespo Diez, Lucio Medio Carnes frescas 16 Mieres de la Fuente, Antonii o Real Tablajero 16

Tarifa 3.^ Tarifa 3.^
González, Manuel Extramuros Horno de teja y ladrille) 11'20 Burgoa Martin, Agustín

Molino
F.®’luz eléctrica 88 kii . 591

Tarifa 4.‘^ Burgoa Heredia, Gregorit Molino de represa umi
Domingnez Valea, Francisco Traspalacio Veterinario 32 El mismo Idem

piedra 20
Ocero Calero, José Agua Sastre 14 Salto de agua 15[100 3
Campos Laguna, Gabriel .Matadero Carretero 14 Tarifa 4."^

PlazaBarcenilla Pajares, Bonifacio Agua Herrero 14 Aparicio Barbero, Matías Carpintero 14
Rollan García, Ezequiel Idem Idem 14 Madruga Santos, Antolín Palencia Carretero 14
Blanco, Lucio Idem Zapatero Burgoa Heredia, Gregonc Molino Panadero 14

14Tarifa S."—Clase 1.‘* Mieres Gonzalez, Eduardc Real Idem
Jnarez Alaejos, Casimiro Matadero Casa pupilos 

Horno de cocer pan
13 Calvo Apaj-icio, Nicolás San Antonio Herrero 14

Gonzalez Perez, Regino Traspalacio 6 Ruiperez delà Fuente,Migue Real Zapatero 14

Ayuntamiento de Torrecilla de la Orden. Ayuntamiento de Torrelobatón.
Tarifa 1.^—Clase 4.^ bis. Tarifa —Clase 4.^^

Antonio Jimenez, Cre>eencio Larga Tienda al por menor García Muelas, Manuel Hospital Tienda por menor de obras de ferre-

Í^artin Martin, Pedro
de tejidos 114 Clase 8T tería y calvazon 136

Pozo Nuevo Idem 114 Rebuel Alonso, Doroteo Plaza Tienda de comestibles 60
Clase 9.^^ bis. Clase 9.“' bis.

Nieto Paniagua, Benito Cárcabas Tienda de vinos 30 Cardillo Puerta, Leon San Pedro Tienda por menor de i
Ll mismo Idem Id. de aguardientes 30

Gutierrez Prieto, Bernardino -
vinos del país 30

Nieto Paniagua, Agapito Pozo Viejo Venta al por menor de Plaza Idem 30
Clase Íl. carnes 32 Clase 11.

Martin Gonzalez, Gregorio Ronda Mesonero 20 Muro Rodríguez,.Ramón Santiago Mesón 20
Nuñez Sánchez, Pedro 
Martin González, Gregorio

Larga 
Ronda

Idem 
Abacería

20
20

Clase 13.
RosaCamazón,Gaudio delà San Pedro Tablajero 16

Tarifa 2.^* Tarifa 2.^*
Nieto Paniagua, Benito Cárcabas Arrendatario del ramo de tocino Gutierrez Prieto, Bernardino Plaza Arrendatario de consumos por 6167

agoardientes. aceite, vino y carnes
Luengo Tomillo, Práxedes

Tarifa 3.‘' j
Canos

pesetas 11 céntimos 37

Velazquez Gonzalez, Antonio
por 21.025 pesetas 126'15 Carro de transporte 8

Plazuela del Sol Id. de nesas v medidas 25'20Coüzalez Velazquez,Leon Resurrección Transporte de carro 8 AstrugadeS. José,Nicanor Matapozuelos Holino de represa con 3 piedras que
Clea Flores, Eloy Pozo Viejo Idem 8 muele y cierne con 2 piedras
Carcía Hernández, Eladio Castillos Idem 8 más de 3 y menos de 6. 73
Casado Hernández, Ciriaco La rga Idem 8 El mismo Idem ’or empleo fuerza hidráulica p. I5¡1OO 11'70

Tarifa 5.“ 
Baniagua García, Tomás

Tarifa 4.^—Profesiones del
Arrabal Tejar de ladrillo 5'60 orden civil.

Bauiagua Lucas, Julian Idem Idem 5'60 > Moras Perez, Lucio de las 
Trigueros Ortega, José

Santiago farmacéutico 50
Brieto Mediero, Agustín » i lulino en prosa de 3 piedras que Animas M’acticaute 14

muele menos do 0 meses 114 Cardillo Martíu, Martín íSantiago Veterinario 32
mismo » 1 51100 empleo fuerza hidráulica per- Rodríguez Martin, Gumersindo Plaza Mem 32

n manente y salto do agua 17'10 Aries y oficios.—Clase 3.^
^ernandez Gimenez, Santos < 1Molino de represa 40’ Delgado Romero, Lorenzo tSantiago (Confitero 60

mismo » 1 51100 empleo fuerza hidráulica per- Rodríguez Zambranos,Felipe (laño 1Mem 60
p Tarifa 4.^

’ ofesiones del orden civil. 
’ores Pascual, Andrés 
“behez Herrador, Constantino 

j^^feía Lagar, Vidal 1
P^imandes Benito, Eugenio ]

mauente salto de agua 6 Clase 7.^^
Bueno García, Hilario CIristo Ccarpintero 14

jarga 1 farmacéutico 50 Rodríguez Prieto, Félix S)antiagq Ccarretero 14
-dem I dem 50 Gusano Gobernado, Ambrosio & an Pedro P terrero 14
idem 1 dem 50 Hernández Ortiz, Isidoro CIristo Z apa tei’o 14
jaguna 1 dem 50 (Se continuará )
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Num. 1.028.
Sahelices de Mayorga.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Corporación municipal, 
durante el primer trimestre del 
año actual, que forma el Secre
tario que suscribe en cumpli
miento á lo prevenido en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.
MES DE ENERO DE 1907.
Día 6.—Ordinaria.—Preside el 

Sr. Alcalde D. Froilán Marcos Pe
rez. Se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. Dada cuenta por mí 
el Secretario de las disposiciones 
contenidas en los Boletines oficia
les recibidos durante la semana, 
el Ayuntamiento acordó quedar 
enterado y procedió á formar el 
alistamiento de mozos para el 
reemplazo actual.

Día 13.—No se celebró sesión 
por falta de mayoría de Gonce- 
Í'á\es.

Día 20.— Ordinaria.—Presideel 
Sr. Alcalde D. Froilán Marcos. 
Abierta la sesión se leyó y apro
bó el acta de la anterior. Dada 
cuenta de las disposiciones con
tenidas en los Boletines oficiales 
recibidos durante la semana, el 
Ayuntamiento acordó quedar en
terado y sin asuntos de qué tra
tar se levanto la sesión.

Día 23.—Extraordinaria.—Pre 
side el mismo Sr. .Alcalde; leída 
y aprobada el acta de la anterior, 
se dió cuenta de las disposiciones 
contenidaspn los Boletines oficia‘ 
les recibidos durante la semana, 
acordando el Ayuntamiento que
dar enterado. Seguidamente la 
Corporación se ocupó de la re
nuncia presentada por el Licen
ciado en Medicina y Cirugía Don 
Antonino Rico, de la tutelar de 
Médico, fundada en motivos de 
salud, y previa discusión fuó 
admitida, nombrado en el acto 
con carácter de interino al de 
igual clase D. Joaquín Gonzalez 
Moreira, con lo que terminó la 
sesión.

Día 27.—Ordinaria.-Bajoigual 
presidencia se abrió la sesión le
yéndose y aprobándose el acta de 
la anterior,y despues de enterado 
el Ayuntamiento de las disposi
ciones contenidas en los Boleti
nes oficiales recibidos durante la 
semana, se acordó previa discu
sión, conceder un socorro de 15 
pesetas al jornalero José Redondo 
Crespo, para alivio de las pérdidas 
sufridas por el fuego ocurrido en 
su casa en Octubre último y que 
se pague con cargo á Imprevistos 
del actual Presupuesto.

MES DE FEBRERO
Día 3.—Ordinaria.—Bajo la 

presidencia del Sr. Alcalde Don 
Froilán Marcos, se abrió la sesión, 
leyóndose el acta de la anterior 
que fué aprobada, ocupándose el 
Ayuntamiento de la renovación

â de Junio de 190?
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cargo á Imprevistos del presu
puesto corriente.

Día 31.—Por razón de la fes
tividad del día, no tuvo lugar la 
sesión do hoy.

Sahelices "de Mayorga 25 de 
Abril de 1907 —El Secretario, 
Vicento Romero y Gutiérrez.

Dada cuenta dei anterior ex
tracto en sesión de esto día, fué 
aprobado, acordando se remita al 
Sr. Gobernador civil á los efectos 
del artículo 109 de la vigento 
ley Municipal.

Sahelices de Mayorga 28 do 
Abril de 1907,—Vicente Romero 
y Gutierrez.—V.® B.° El Alcalde 
A., Carlos San Juan, 

..____—.^  
NÚM. 1.243.

Alaejos.
Terminado por la. Junta peri

cial de esta villa el apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base para 

i la derrama de la contribución en 
j el próximo año de 1908, se halla 
i de manifiesto en la Secretaría de 
resta ('orporaoion desde el día pri- 
; mero al quince, ambos inclusive, 
í del entrante mes de Junio, á fin 
i de que los contribuyentes puedan 
1 hacer sus reclamaciones de agra

vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitiilas las que 

; se presenten.
j Alaejos 31 de Mayo de 1907.—■ 
| El Alcalde accidental, Luis Mo- 
; rante Mo.yano.—El Secretario, 
i Joaquin Herrero Alonso.

Igualmente se hallan de mani- 
; fiesto por el mismo término en 

los Ayuntamientos de
Amusquillo
Cervillego de la Cruz 
Fom pedraza 
Sardón de Duero 
ViUabañez
Viliaco

NuM. 1.242.
Xiaagayo.

. Por dimisión del que la venia 
desempeñando se.anuncia vacan
te la plaza de Inspector de carnes 
de este pueblo con la dotación 
de cincuenta pesetas anuales, 
pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal. 
Los aspirantes á ella presentarán 
las solicitudes en esta Alcaldía por 
término de quince días,quedando 
el agraciado con derecho á igua
las con los demás vecinos con res
pecto al cuaderno de ganadería 
pecuaria.

Langayo 29 de Mayo de 1907.
—El Alcalde, Julián Peña Calvo.

Juagados do primera insíanciaé 
1 instrucción, 
j Nrw. 1.239.

VALLADOLID.—PLAZA.
| CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Carlos Hernández, 
; Juez de instrucción del Distrito 

de la lista de pobres para la asis
tencia gratuita da Medicina, Ci
rugía y Farmacia.

Día 10.—No se celebró por ha
llarse ocupado el Ayuntamiento 
en el acto del sorteo de mozos 
alistados para el reemplazo del 
año actual.

Día 17.—Ordinaria.—Presidi
da por el Sr. Alcalde D. Fw)iián 
Marcos. Se abrió la sesión leyón
dose el acta de la anterior,que fuó 
aprobada. Se dió cuenta por mí el 
Secretario de las disposiciones 
contenidas en los Boletines oficia
les recibidos durante la semana; 
acordando el Ayuntamiento que
dar enterado. Seguidamente pro
cedió la Corporación á analizar el 
parentesco entro los Regidores 
con les mozos sorteados, y resul
tando incapacitados cuatro de 
ellos para conocer de los fallos, se 
designaron igual número de Con
cejales de anteriores bienios para 
obtener mayoría.

Dla 24.—Ordinaria —Bajo la 
misma presidencia se abrió la se 
sion, leyéndose el acta de la ante
rior que fué aprobada. Dada cuen
ta por mí el Secretario de las dis
posiciones contenidas en los Bo
letines oficiales, recibidos durante 
la semanayde la correspondencia 
oficial, el Ayuntamiento acordó 
quedar enterado levantándose la 

1 sesión por no haber asuntos de 
quó ocuparse.

MES DE MARZO.

Día 3.—No tuvo lugar por ha
llarse ocupado el Ayuntamiento 
en el acto de clasificación y de
claración do soldados sorteados 
para el reemplazo del año actual.

Día 10.—Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Froilán Marcos. | 
Leída el acta de la anterior fué í 
aprobada. En cumplimiento de 1 
lo dispuesto en el art. 23 del Re- J 
giamento para la ejecución de • 
la ley do Reemplazos vigente, la « 
Corporación procedió á nombrar í 
los testigos que han^ de deponer j 
en los expedientes de exenciones í 
de los mozos sorteados. Se dió i 
cuenta de haberse recibido apro- j 
hados por la Superioridad los ex- $ 
podientes de consumos y do ar- • 
bitrios extraordinarios para el Í 
ejercicio corriente, como recursos í 
legales para cubrir el déficit del j 
Presupuesto, acordando el Ayun- ? 
tamiento se anuncie la cobranza 1 
del primer trimestre. j

Día 17.—Ordinaria.—Bajo la ' 
! presidencia del mismo Sr. Alcal- 
Í de se abrió la sesión ¡eyéndose : 
í el acta de la anterior que fué j 
¡aprobada. Dada cuenta do las 
¡ disposiciones -contenidas en los 
í Bolelines oficiales recibidos du- 
J rante la semana el Ayuntamiento 
t acordó quedar enterado levantán- 
| dose la sesión por no haber 
, asuntos de qué ocuparse.
i Día 24.—Ordinaria.—Presido 

el Sr. Alcalde D. Froilán Marcos. 
Se lee y aprueba el acta de la 

; anterior; lecturas de Bolelines 
y se acuerda varios pagos con

de la Plaza do esta Ciudad, ha 
acordado por providencia de hoy 
en causa sobre hurto y robo con
tra Victorio Monja, se cite á una 
señora que la tarde del 29 de 
Marzo último, día de Viernes 
Santo, compró á un joven un cin
turón de seda para señora en 
veinticinco céntimos, para que 
en el término de quinto día y 
hora de las once de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado á 
fin de prestar declaración en di
cha causa, bajo apercibimiento de 
que si no compareciese ni alegase 
justa causa que se lo impida, 
la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
señor Juez, expido la presente 
cédula original que firmo en Va
lladolid á veinticinco de Mayo de 
mil oovocientos siete.—El Actua
rio, Celestino Suárez.

NuM. 1.240.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITAGTON.

El Sr. D. Cárlos Hernández, 
Juez de instrucccion del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad, ha 
acordad') por providencia de hoy 
en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, se cite á 
Agustín Gimenez Mantilla, que 
vivió en esta Ciudad, calle de 
Vega, 7, y Toribio Alonso, que 
vivió en la calle de Renedo, 24, 
de esta vecindad, para que el día 
siete de Junio próximo y hora da 
las diez de su mañana, comparez
can ante esta Audiencia provin
cial á fin de asistir como testigos 
a! juicio oral abierto en causa 
sobre homicidio, contra Gaspar 
Santa María, bajo apercibimiento 
de que si no compareciesen ni 
alegasen justa causa que se lo 
impida les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á treinta y uno de Mayo de 
mil «novecientos siete.—El Ac
tuario, Celestino Suárez.

 

flepiínto Laiitíros te ftn#li,5° 46Catelltría,

Necesitándose adquirir calzado 
para el mismo, los maestros za
pateros que deseen construirlo, 
presentarán sus proposiciones en 
esta Oficina de Mayoría hasta el 
día 10 de Junio, donde estarán 
de manifiesto las condiciones.

Valladolid 29 de Mayo de 1907. 
—El Comandante Mayor, Luis 
Diaz Figueroa.
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